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40/45. Cuestión de las Islas Caimán 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Islas Caimán, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del infor-
me del Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales14, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960, que contiene la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, así co
mo todas las demú resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Caimán, incluida en espe
cial su resolución 39/35 de 5 de diciembre de 1984, 

Tomando nota de la posición declarada de la Potencia 
administradora de que respetará plenamente los deseos del 
pueblo de las Islas Caimán en la determinación del futuro 
estatuto político del Territorio, 

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y pronta 
aplicación de la Declaración con respecto al Territorio, 

Tomando nota de que, aunque los principales sectores 
de la economía de las Islas Caimán, concretamente el tu
rismo, las operaciones financieras internacionales y los 
bienes ralees, siguieron registrando cierto grado de creci
miento durante el periodo que se examina, esos sectores 
han sido afectados adversamente por la crisis económica 
mundial, 

Percatada de las especiales circunstancias de la situación 
geografi.ca y las condiciones económicas de las Islas Cai
mán y teniendo presente la necesidad de diversificar y for
talecer mis su economía como cuestión prioritaria a fin de 
promover su estabilidad económica, 

Tomando nota con agradecimiento de la contribución 
que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
sigue haciendo al desarrollo del Territorio, 

Recordando el envio en 1977 de una misión visitadora 
de las Naciones Unidas al Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación 
existente en los territorios pequefios, y expresando su satis
facción por la buena disposición de la Potencia adminis
tradora a recibir misiones visitadoras en los territorios 
bajo su administración, 

l . Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas 
Caimán15; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Is
las Caimán a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales conteni
da en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geografica, el tamafio de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Caimán; 

4. Toma nota con reconocimiento de la participación 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, co-

14 Jbid., caps. 11, IV, V y XXI. 
IS /bid., cap. XXI. 

mo Potencia administradora, en la labor del Comité Espe
cial con respecto a las Islas Caimán, lo que ha permitido a 
éste realizar un examen más fundamentado y significativo 
de la situación en el Territorio con miras a acelerar el 
proceso de descolonización a los efectos de la plena aplica
ción de la Declaración; 

5. Reitera que es obligación de la Potencia administra
dora crear en las Islas Caimán condiciones que permitan al 
pueblo del Territorio ejercer libremente y sin injerencias 
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) y 
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

6. Reafirma que corresponde en última instancia al 
propio pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatu
to político, de conformidad con las disposiciones pertinen
tes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración, y, 
a ese respecto, reafirma la importancia de que se promue
va en la población del Territorio una mayor comprensión 
de las posibilidades que tiene a su alcance en el ejercicio de 
su derecho a la libre determinación y a la independencia; 

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de velar por el desarrollo econ{>mico y social del 
Territorio y le insta a que, en cooperación con el Gobierno 
del Territorio, siga prestando apoyo, en la mayor medida 
posible, para el desarrollo de programas de diversificación 
económica que beneficien al pueblo del Territorio; 

8. Toma nota de la declaración de la Potencia admi
nistradora de que, pese a que el suelo del Territorio es ári
do, en el estudio realizado por el Gobierno del Territorio 
en 1984 se indicó que habla algunas posibilidades en lo 
que se refiere a la avicultura, la agricultura y la ganaderfa; 16 

9. Insta a la Potencia administradora a que, en coope
ración con el Gobierno del Territorio, salvaguarde el dere
cho inalienable del pueblo del Territorio al disfrute de sus 
recursos naturales, adoptando medidas eficaces a fin de p
rantizar su derecho a poseer dichos recursos y a disponer 
de ellos, asf como a establecer y mantener el control de su 
futuro aprovechamiento; 

10. Exhorta a los organismos especializados y otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, asf como 
a instituciones regionales como el Banco de Desarrollo del 
Caribe, a que continúen adoptando todas las medidas ne
cesarias para acelerar el progreso de la vida social y econó
mica de las Islas Caimán; 

11. Toma nota con reconocimiento de la contribución 
que aporta constantemente al desarrollo del Territorio el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

12. Considera que debe mantenerse en estudio la posi
bilidad de enviar una nueva misión visitadora a las Islas 
Caimán en el momento oportuno; 

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo periodo de sesiones, incluido 
el posible envio de una misión visitadora a las Islas Cai
mán en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo primer periodo de 
sesiones. 

16 /bid., párr. 9. 
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